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LA EUCARISTIA (I)

1. Naturaleza

‘‘Participando realmente del Cuerpo del Señor en la fracción 
del pan eucarístico, somos elevados a una comunión con El y entre 
nosotros. Porque el pan es uno, somos muchos un sólo cuerpo, pues 
todos participamos en ese único pan (la. Cor. 10, 17). Así, todos 
nosotros nos convertimos en miembros de ese Cuerpo (Cfr. la. Cor. 
12, 27) y cada uno es miembro del otro (Rom. 12, 5).** (Lumen 
Gentium, 7).

En apretada síntesis, el canon 897 nos describe lo más impor
tante de la santísima Eucaristía: “El sacramento más augusto, en el 
que se contiene, se ofrece y se recibe al mismo Cristo Nuestro Señor, 
es la santísima Eucaristía, por la que la Iglesia vive y crece continua
mente. El sacrificio eucarístico, memorial de la muerte y resurrec
ción del Señor, en el cual se perpetúa a lo largo de los siglos el Sacri
ficio de la cruz, es el culmen y la fuente de todo el culto y de toda la 
vida cristiana, por el que se significa y realiza la unidad del pueblo 
de Dios y se lleva a término la edificación del cuerpo de Cristo. Así 
pues los demás sacramentos y todas las obras eclesiásticas de aposto
lado se unen estrechamente a la santísima Eucaristía y a ella se orde
nan”.

Ningún sacramento tan sublime como éste, ya que, como 
observa Santo Tomás de Aquino, no sólo nos da la gracia en la mayor 
medida, sino que nos entrega al mismo Autor de la Gracia.

Desde los albores de la Iglesia, en las más primitivas comunida
des cristianas, la Eucaristía -  muchas veces llamada “Fracción del 
Pan”, Cena del Señor, Viático, Comunión, Sinaxis, Misterio de la Fe, 
Sacramento de la Paz —, ocupa el lugar preferente en la devoción
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de los fíeles, que lo consideran el más grande sacramento. No fueron 
necesarias declaraciones solemnes de la fe de la Iglesia, hasta que 
surgieron las dudas de Berengario en el siglo X, y los errores protes
tantes en el XVI, entonces sí varios concilios proclamaron como 
dogma de fe las grandes enseñanzas de siempre sobre la Eucaristía.

2. Institución

Tan admirable sacramento fue largamente preparado por Dios, 
y ya en el Antiguo Testamento se encuentran una serie de figuras 
y anuncios de esta cumbre del culto divino y de la vida cristiana.

El sacrificio de pan y vino de Melquisedech, a quien se califica 
de “sumo” sacerdote, ha sido siempre interpretado como un tipo de 
la Sagrada Comunión, y así lo explica, inspirada por el Espíritu San
to, la Epístola a los Hebreos (Cfr. Hebreos 7).

El cordero pascual que debían inmolar cada año los israelitas 
constituye otra figura del sacrificio salvador de Jesucristo, y la comi
da de esa carne sacrificada, anuncia el alimento espiritual y santifica- 
dor que nos dio el “Cordero de Dios que quita el pecado del mundo” 
(Juan 1, 29).

Dios alimentó a su pueblo con un pan milagroso que contenía 
todo sabor y sostenía vigorosos a sus miembros, y de este maná, 
explicó Jesucristo, que era una imagen del “verdadero pan bajado del 
cielo para dar vida al mundo” (Juan VI, 59).

Los panes de la proposición, ordenados por Dios para que se 
ofrezcan como “cosa sacratísima” y “en memorial” de la Alianza 
(Cfr. Levítico 24, 5-9), prepararon el sacrificio de la Nueva y Eterna 
Alianza, instituido por Jesucristo la víspera de consumar ese Nuevo 
Testamento o Alianza con su muerte redentora.

Pero fue el propio Salvador divino quien se empeñó en prepa
rar el espíritu de los discípulos para recibir este don altísimo. Y así, 
el primer milagro que realizó, en las bodas de Caná, consistió en una
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admirable conversión del agua en vino, como anunciando que su 
poder infinito de Dios, le permitiría, al final de la vida, hacer el más 
grande de todos los “signos” o portentos: convertir el pan y el vino 
en su propia sustancia. (Cfr. Juan 2, 1-10).

Las dos multiplicaciones de los panes y los peces, tienen 
mucho que ver con la Eucaristía, no sólo porque muestran una vez 
más el poder omnipotente del Señor actuando sobre la materia inani
mada, y porque, fueron gestos de la misericordia y bondad de Jesús, 
sino porque a continuación habló el Mesías de su Cuerpo como 
“verdadera comida” y de su sangre como “verdadera bebida” (Jn 6, 
56).

El anuncio más explícito de la divina Eucaristía está amplia
mente relatado por el Apóstol San Juan (Cap. 6) y en ese sermón 
del Señor, con insistencia afirma el Hijo de Dios cuatro y hasta cinco 
veces, de diversas maneras, que nos entregaría su propio ser, de una 
manera misteriosa para ser verdadero alimento espiritual que da la 
vida eterna.

Jesús demostró a los ojos del mundo que tenía, por su natura
leza divina, el poder omnipotente; con esa fuerza divina curó a los 
ciegos y leprosos, expulsó a los demonios, caminó sobre las aguas, 
imperó a los vientos, multiplicó los panes, resucitó a los muertos . . .  
Y con ese mismo poder, con la fuerza de su Palabra, con la que creó 
los cielos y la tierra y los mantiene en su existencia y orden, obró 
también el gran milagro de la Eucaristía.

En la última Cena, “habiendo amado a los suyos, los amó hasta 
el final” (Jn. 13, 1), y “sabiendo que iba al Padre”, es decir, que iba 
a consumar el sacrificio de su vida, muriendo en la Cruz, (Cfr. Juan 
13, 3), realizó lo que tanto deseaba: el milagro de perennizar su 
presencia entre nosotros, de “ir al Padre”, y al mismo tiempo que
darse en el mundo, para ser sustento espiritual de los creyentes.

Los santos Evangelios (Cfr. Mateo 26, 26-29; Marcos 14, 22- 
25; Lucas 22, 19-20) y también el Apóstol Pablo (la. Corintios 11,
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23-25), relatan escuetamente, con las palabras indispensables, el mo
mento sacratísimo en que Jesús tomó el pan y dijo “esto es mi Cuer
po’* y tomó el cáliz con el vino y dijo “esta es mi sangre”, que será 
derramada para la salvación del mundo. Una emoción religiosa, un 
espíritu de adoración ante tan gran sacramento hace que los Autores 
inspirados guarden religioso silencio, no hagan comentario alguno: 
es la verdad clara y desnuda, que no se presta a ninguna deformación.

Los Apóstoles entendieron perfectamente al Sefíor cuando les 
anunció la Eucaristía en el desierto (Cfr. Juan 6), y cuando la insti
tuyó en el Cenáculo. Ellos la vivieron después, cumpliendo el manda
to expreso del Señor: “Haced esto en memoria mía” (Lucas 22, 19), 
y lo hicieron con la certeza de que se cumplía así lo anunciado por 
Jesús: “(Juan 14, 12) Obras mayores que éstas haréis vosotros’*, 
precisamente porque el Señor les confirió “todo poder”, como El 
mismo había recibido del Padre: todo poder en el cielo y en la tierra.

3. La presencia real

La Sagrada Eucaristía, como todo sacramento, tiene una signi
ficación y una eficacia: significa y confiere la gracia, pero este sacra
mento se manifiesta como un banquete sagrado. El Concilio Vatica
no II pone de realce la íntima relación entre el aspecto sacramental y 
el de sacrificio: es un sacramento-sacrificio o sacrificio sacramental, 
en forma de místico alimento del alma.

Esta especialísima característica de la Sagrada Comunión, 
depende de la presencia real, verdadera, sacramental de Jesucristo 
en las especies del pan y vino consagrados en la Misa.

La presencia sustancial, es decir, al modo de la sustancia, de 
Jesucristo, se produce por la conversión de la sustancia del pan y 
del vino en el Cuerpo, Sangre, Alma y Divinidad de Jesucristo, por 
las palabras de la Consagración. Permanece esta presencia eucarística 
del Señor, mientras se conservan los accidentes del pan y del vino.

Conviene recordar aquí que la substancia es lo que hace que

4



una cosa sea lo que es. Yo tengo sustancia humana, soy hombre. La 
sustancia es la realidad más íntima, lo más real de cada cosa, de modo 
que si falta o se altera, ya no es esa cosa.

Los accidentes, en cambio, pueden cambiar y una cosa no deja 
de ser ella misma. El hombre puede ser joven o viejo, grande o pe
queño, instruido o ignorante, blanco o negro, etc., pero es siempre 
hombre, tiene sustancia humana, aunque varíen esos accidentes.

La presencia de Jesucristo en la Sagrada Eucaristía se produce 
por la transustanciación, es decir, por esa admirable y milagrosa con
versión de toda la substancia del pan en su Cuerpo y del vino, en la 
Sangre de Jesucristo. Sólo el poder omnipotente de Dios es capaz de 
verificar esta conversión, este cambio de sustancia, y Dios lo obra 
a través del sacerdote, que es un instrumento de su poder infinito.

En la naturaleza existen muchas transformaciones realmente 
notables como la del grano de trigo que se desarrolla hasta ser una 
planta, o la semilla de un árbol que llega a ser un inmenso tronco con 
ramas, hojas y frutos. Más llamativa aún es la transformación de los 
alimentos que tomamos en nuestra propia sustancia corporal, en los 
variados tejidos de nuestro organismo como los músculos, los dientes, 
la sangre, el cerebro, etc. Pero estas transformaciones son naturales, 
aunque nos parezcan prodigiosas, y solamente podrían servir de 
tenue, lejana e imperfectísima comparación con la conversión sustan
cial que únicamente se da en la Sagrada Eucaristía, que no es natural 
sino sobrenatural, totalmente milagrosa, inexplicable, misteriosa y 
correspondiente a la omnipotencia divina.

La forma de presencia de Jesucristo en la Eucaristía es total
mente nueva y no tiene parangón con ninguna otra forma de presen
cia.

Cada ser tiene una manera de presencia adecuada a su natura
leza; así no es lo mismo la presencia de una piedra (inanimada), 
o la de un vegetal (insensible), o la de un animal (irracional), o la del 
hombre. Mayor diferencia apreciamos en la forma de estar la luz o
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las ondas del sonido, de la radio, etc., en el espacio, aunque allí exis
tan otras cosas. Distancia inmensamente mayor con todo lo dicho, 
encontramos en la forma de presencia del alma humana, que por ser 
espiritual no ocupa espacio; está en mí, pero no es una parte de mi 
cuerpo, pues no tiene extensión, no ocupa lugar. Si las diferentes 
maneras de estar las cosas creadas ofrecen contrastes tan grandes, 
muchísima mayor distancia existe entre la presencia de Dios que es 
perfectísimo, absoluto, increado, y las creaturas.

La presencia de Dios se nos manifiesta a nosotros de varias 
formas, aunque El es Simplísimo e indivisible. Por esto decimos que 
Dios está presente en todas partes por su esencia misma, porque no 
tiene límite alguno; por su Poder, porque El lo ha hecho todo y lo 
mantiene en su existencia; por su Amor, porque conoce y ama a las 
creaturas. De un modo especial, sobrenatural y perfectísimo, Dios 
inhabita en el alma en gracia, comunicándole misteriosamente una 
participación en su propia Vida.

La presencia Eucarística de Jesucristo, es diferente de todo lo 
dicho y no puede compararse con ninguna otra realidad del mundo, 
como corresponde también a la única e irrepetible realidad del mismo 
Jesús, que siendo una sola Persona, tiene naturaleza divina y humana. 
Además, con su poder omnipotente ha dispuesto el Señor, quedarse 
en forma sustancial, es decir, con la plena realidad de su ser y en toda 
su integridad, pero bajo unas apariencias diferentes: no nos manifies
ta sus propios accidentes (como la estatura, el color, su voz, etc.), 
y en cambio, se mantienen los accidentes (figura, sabor, peso, dimen
siones, etc), del pan y del vino. Las especies sacramentales dejan de 
ser pan y vino en la Consagración y se transustancian, se convierten 
en el Cuerpo, Sangre, Alma y Divinidad de Jesucristo.

Por la transustanciación no cambia nada en Jesús, que vive 
glorioso en el cielo; El no se desplaza, no va a cada altar o a cada 
comulgante, pero se hace presente en todos los sitios donde se con
serva el Santísimo Sacramento. Son el pan y el vino los que se cam
bian, los que pierden su sustancia y conservando sus propios acciden
tes permiten la presencia eucarística, presencia milagrosa, misteriosa
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y plenamente real de Jesucristo.

Para el Señor, que es Dios, no hay, pues límites ni en el espacio 
ni en el tiempo ni en las maneras de estar propias de las creaturas, y 
El ha querido darse a nosotros con esta nueva forma de presencia, 
perfectísima, y que nos permite recibirle a modo de alimento espiri
tual (a través de la Comunión) y quedarse también en los Sagrarios. 
Y El ha querido que esta presencia sustancial sea de toda su Persona, 
que como persona es indivisible y en la que están indisolublemente 
unidas la naturaleza divina y la naturaleza humana.

Además, como sabemos por la revelación del misterio de la 
Santísima Trinidad, allí donde está el Hijo están también el Padre 
y el Espíritu Santo. No pueden separarse las tres divinas Personas 
(Circumincesión), y por lo tanto, debemos adorar junto a Jesús, 
a las otras dos Personas de la Santísima Trinidad. Todo Dios está 
misteriosamente presente bajo las apariencias del pan y vino consa
grados.

El Concilio Vaticano II, nos recuerda, continuando una serie 
de solemnes declaraciones de la Iglesia, que “en el sacramento de la 
fe (Eucaristía) los elementos de la naturaleza, cultivados por el hom
bre, se convierten en el cuerpo y sangre gloriosos” (Gaudium et spes, 
38).

Siendo la presencia del Señor, una presencia a modo de sustan
cia, Jesucristo no ocupa lugar en la Eucaristía y no está con sus pro
pias dimensiones. Por esto, cuando se parte la sagrada hostia, no se 
parte el Señor, y comulga igualmente el que recibe una pequeña 
partícula consagrada o una forma grande, de la misma manera que se 
recibe por igual al Hijo de Dios hecho hombre cuando se comulga 
bajo una sola de las especies y con las dos (pan y vino).

Puntos para reflexionar:

El gran misterio de amor de la Sagrada Eucaristía, me exige
una respuesta de fe y de amor: debo contemplar, adorar y reci-

7



bir esta gran muestra de la caridad divina.

— Si Jesús ha establecido esta forma nueva de presencia entre los 
hombres, El espera que sepamos apreciar tanto amor, y corres
ponder a sus generosísimos designios.

-  Debo pedir al mismo Jesús, que aumente mi fe en la divina 
Eucaristía para recibirle y para adorarle en sus sagrarios, como 
El se lo merece.

Puntos para recordar:

113. ¿Qué es la Sagrada Eucaristía?

— La Eucaristía es el sacramento en el cual, por la admirable 
conversión de toda la sustancia del pan en el Cuerpo de Jesu
cristo y de toda la sustancia del vino en su preciosa Sangre, se 
contiene verdadera, real y sustancialmente el Cuerpo, la San
gre, el Alma y la Divinidad del mismo Jesucristo Señor Nues
tro, bajo las especies del pan y del vino, para nuestro manteni
miento espiritual.

114. ¿Está en la Eucaristía el mismo Jesucristo que está en el cielo 
y que en la tierra nació de la Santísima Virgen?

— Si, en la Eucaristía está verdaderamente presente el mismo 
Jesucristo que está en el cielo y que en la tierra nació de la 
Santísima Virgen.

115. ¿Por qué creemos que en la Eucaristía está verdaderamente 
J.C?

— Creemos que en la Eucaristía está verdaderamente Jesucris
to, por que lo dijo El mismo y no hay palabra más verdadera y 
omnipotente, y así me lo enseña la Santa Iglesia.

116. ¿Qué es la hostia después de la consagración?
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— Después de la consagración, la hostia es el verdadero Cuer
po de Nuestro Señor Jesucristo, bajo las especies o apariencias 
del pan, y con el Cuerpo, están igualmente la Sangre, el Alma 
y la Divinidad del Salvador.

117. ¿Qué hay en el cáliz, después de la consagración?

— Después de la consagración está en el cáliz la verdadera 
Sangre de Jesucristo bajo las especies o accidentes del vino, y 
con la Sangre está igualmente toda su sustancia.

118. ¿Qué es la consagración?

— La consagración es la renovación, por medio del sacerdote, 
del milagro que hizo Jesucristo en la última cena de mudar 
el pan y el vino en su Cuerpo y Sangre adorables, diciendo: 
éste es mi Cuerpo, ésta es mi Sangre. Esta conversión milagro
sa se llama transustanciación.

119. ¿Quién ha dado tanta virtud a las palabras de la Consagración?

— El mismo Jesucristo, el cual es Dios todopoderoso, es 
quien ha dado tanta virtud o eficacia a las palabras de la Con
sagración.

120. ¿Deja de estar Jesucristo en el cielo cuando está en la hostia?

— No deja de estar Jesucristo en el Cielo, al mismo tiempo 
que está en la sagrada Eucaristía, de modo sustancial.

Lectura:

“ La adoración a Cristo en este sacramento de amor debe en
contrar expresión en diversas formas de devoción eucarística: 
plegarias personales ante el Santísim o, horas de adoración, 
exposiciones breves, prolongadas, anuales (las cuarenta horas),
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bendiciones eucarísticas, procesiones eucarísticas, Congresos 
eucaristicos. A este respecto merece una particular mención 
la solemnidad del “Corpus Christi” como acto de culto público 
tributado a Cristo presente en la Eucaristía, establecida por mi 
Predecesor Urbano IV en recuerdo de la institución de este 
gran Misterio. Todo ello corresponde a ios principios generales 
y a las normas particulares existentes desde hace tiem po y fo r
muladas de nuevo durante o después del Concilio Vaticano II. 
La animación y robustecim iento del culto eucarístico son una 
prueba de esa auténtica renovación que el Concilio se ha pro
puesto y de la que es el punto central. La Iglesia y el mundo 
tienen una gran necesidad del culto eucarístico. jesús nos 
espera en este sacramento del Amor. No escatimemos tiempo 
para ir a encontrarlo en la adoración, en la contem plación llena 
de fe y abierta a reparar las graves faltas y delitos del mundo. 
No cese nunca nuestra adoración” .

(juan Pablo II, Carta a todos los Obispos 24-11-1980, n.3)

Oración:

“Te adoro con devoción, Dios escondido, oculto verdadera
mente bajo estas apariencias. A T i se somete mi corazón por 
completo, y  se rinde totalmente al contemplarte.

A l juzgar de T i se equivocan la vista, el tacto, el gusto, pero 
basta con el oido para creer con firmeza; creo todo lo que ha 
dicho el Hijo de Dios; nada es más verdadero que esta palabra 
de verdad.

En la Cruz se escondía sólo la divinidad, pero aqui también se 
esconde la humanidad; creo y  confieso ambas cosas, y  pido 
lo que pidió el ladrón arrepentido.

No veo las llagas como las vio Tomás, pero confieso que eres 
mi Dios; haz que yo crea más y  más en Ti, que en T i espere, 
que te ame.
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i Oh memorial de la muerte del Señor! Pan vivo que da la vida 
al hombre; concédele a mi alma que de T i viva, y  que siempre 
saboree tu dulzura.

Señor Jesús, bondadoso pelicano, limpíame, a mi, inmundo, 
con tu Sangre, de la que una sola gota puede liberar de todos 
los crímenes al mundo entero.

Jesús, a quien ahora veo escondido, te ruego que se cumpla 
lo que tanto ansio: que al mirar tu rostro ya no oculto, sea 
yo feliz viendo tu gloria. Amén (Sto. Tomás de Aquino)

Oh Espíritus Angélicos que custodiáis nuestros Tabernáculos, 
donde reposa la prenda adorable de la Sagrada Eucaristía, 
defendedla de las profanaciones y  conservadla a nuestro amor.

(Camino, n. 569).



LA EUCARISTIA (II)

1. Materia, forma y ministro

El Señor empleó en la última Cena pan y vino para instituir 
el gran Sacramento de su Cuerpo y Sangre, y ordenó a los Apóstoles 
“hacer” aquello mismo en memoria suya (Cfr. Mt. 26, 26, Me. 14, 
22-25, Le. 22, 19-20, la. Cor. 11, 23-25). La Iglesia, con toda fideli
dad sigue cumpliendo el mandato del Maestro divino y reconoce 
como única materia válida para el Sacramento, los mismos elementos 
que usó Jesucristo.

El pan ha de ser exclusivamente de trigo y hecho recientemen
te, de manera que no haya ningún peligro de corrupción (Canon 
924). En el rito de la Iglesia Latina se emplea solamente el pan 
ácimo, es decir, sin fermento, mientras que en la Griega se usa pan 
con levadura. (Cfr. Canon 926). Hay obligación grave de respetar 
esta prescripción.

El vino debe ser natural, del fruto de la vid y no corrompido 
(Canon 924). En el vino se mezclan unas gotas de agua, que signifi
can la unión de los fieles a Cristo, y de nuestras ofrendas, nuestras 
intenciones y obras, que se suman al sacrificio del Señor: poca cosa, 
pero que se disuelven y casi se transforman en El.

La Consagración del pan y del vino solamente puede hacerse 
dentro de la Santa Misa, y es la parte central de ella. Se consagran 
separadamente el pan y el vino, pero a continuación lo uno de lo 
otro; a través de este rito doble, se significa la separación del Cuerpo 
y de la Sangre, esto es, la muerte de Cristo, y al mismo tiempo, la 
unidad indisoluble en la vida resucitada y gloriosa de Jesús.

El pan y el vino, materia de la Eucaristía, poseen una gran
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expresión simbólica: ambos se hacen de múltiples granos de trigo y 
de uvas, y llegan a ser alimentos muy diferentes de los elementos 
iniciales; del mismo modo, los hombres, al participar en la Eucaristía, 
reciben una acción transformadora de la gracia divina, que los asimila 
a Cristo y los une estrechamente con El, como Cabeza de la Iglesia, y 
en consecuencia los vincula también entre sí, formando el Cuerpo 
Místico del Señor, que es la Iglesia.

La forma del Sacramento consiste en las palabras con las que 
Jesús lo instituyó, en la última cena. La parte esencial de la forma 
consiste en la declaración “esto es mi Cuerpo”, “esta es mi Sangre”, 
que pronuncia el sacerdote así, en primera persona, porque actúa 
en nombre de Cristo. Fue Jesús mismo quien ordenó “Haced esto 
en memoria mía” ; ese “hacer” , significa actuar en nombre suyo, 
realizar, producir el mismo efecto, que El hizo.

“Sólo el sacerdote válidamente ordenado es ministro capaz de 
confeccionar el sacramento de la Eucaristía, actuando en la persona 
de Cristo”. (Canon 900). “En la celebración de la Eucaristía, no se 
permite a los diáconos ni a los laicos decir las oraciones, sobre todo 
la plegaria eucarística, ni realizar aquellas acciones que son propias 
del sacerdote celebrante” (Canon 907). Contravenir estas normas en 
materia tan grave sería pecado igualmente grave, y, carecería total
mente de valor una consagración hecha por quien no es sacerdote.

En cambio, aunque el ministro ordinario de la administración 
de la Comunión es el sacerdote, el diácono y desde luego el Obispo, 
puede ser ministro extraordinario el acólito u otro fiel designado para 
este santo ministerio.

El Concilio Vaticano II destaca la diferencia esencial entre el 
sacerdocio común de los fíeles y el sacerdocio ministerial, siendo 
éste el único que “permite confeccionar el sacrificio eucarístico en 
la persona de Cristo y ofrecerlo en nombre de todo el pueblo a 
Dios” (Lumen Gentium 10). Al mismo tiempo, en la Eucaristía se 
aprecia la unión de ambos sacerdocios, ya que los bautizados tienen 
derecho de participar en el sacramento y de recibirlo con las debidas
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disposiciones, y todos han de unir las oblaciones espirituales de sus 
propias vidas, al sacrifìcio redentor de Jesucristo. (Cfr. Lumen Gen- 
tium 11).

La materia, la forma y la actuación del ministro en nombre de 
Cristo-Cabeza, todo ello expresa de la mejor manera la significación 
propia de este sacramento.

La Eucaristía es verdadera conmemoración de la pasión y 
muerte del Sefíor: “Pues cada vez que coméis este pan y bebéis este 
cáliz, anunciáis la muerte del Señor, hasta que venga. Por tanto, 
quien coma el pan o beba el cáliz del Sefíor indignamente, será reo 
del Cuerpo y de la Sangre del Sefíor” (la. Cor. 11, 26-27).

Pero, a la vez que se revive con la fe, y mediante una unión 
espiritual estrechísima, la Pasión del Señor, al mismo tiempo, se vuel
ve a presentar (se re-presenta) su Sacrificio redentor al Padre celestial. 
Cristo “ya no muere”, vive glorioso en el cielo, pero por voluntad 
suya, se ofrece una y otra vez el único sacrifìcio redentor de la Cruz.

La riqueza espiritual de la Eucaristía es tal, que contiene otros 
aspectos más. Constituye un banquete espiritual, un “ágape” o 
reunión en la que triunfa la caridad. Nadie tiene mayor amor que 
quien da la vida por sus amigos, proclamó Jesucristo en la última 
cena, y anunció allí mismo que El iba a dar voluntariamente su vida 
por nosotros: esa entrega generosísima que consumó en el Calvario, 
la anticipó ya en la cena, de modo místico, y la perennizó en la 
Eucaristía, hasta el final del mundo.

La caridad de Cristo produce el fruto de la unidad de los 
congregados por El al banquete de su Cuerpo y Sangre. Con su pre
sencia y su virtud, el Sefíor enciende en el corazón de los fieles los 
mismos sentimientos de caridad que sobreabundan en su Corazón.

La gracia propia de la Eucaristía consiste en alimentar el alma, 
haciéndola crecer principalmente en las virtudes teologales de la Fe, 
la Esperanza y la Caridad. Por esto, constituye una prenda de vida
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eterna, prepara para la resurrección bienaventurada.

2. El sacrifìcio Eucaristico

Dice el Concilio Vaticano II, que los fieles “Participando en el 
sacrificio eucaristico, fuente y cumbre de toda la vida cristiana, 
ofrecen a Dios la Víctima divina y se ofrecen a sí mismos juntamente 
con ella”. (Lumen Gentium 11).

El mismo Jesucristo manifestó en la última cena que entregaba 
su Cuerpo como oblación para la redención del mundo, y que iba a 
derramar su Sangre, con esa intención sacrificial. Además, dijo el 
Maestro divino que su Sacrificio sería el sello de la Nueva y Eterna 
Alianza, que por tanto venía a reemplazar a todos los sacrificios de 
la Antigua Ley, que eran solamente anuncio o figura del único Sacri
ficio redentor y universal: el de Cristo.

El Apóstol San Pablo explica como todos los sacrificios de la 
Antigua Ley eran insuficientes y su valor consistía sobre todo en 
anunciar el Sacrificio perfecto y eterno que ofrecería el Mesías (Cfr. 
Hebreos 7 y 10). Siguiendo esta enseñanza y confirmando la fe per
manente de la Iglesia, el Concilio de Trento definió solemnemente 
que Jesucristo, como Eterno sacerdote, ofreció en la última cena el 
sacrificio de su vida, que consumó al día siguiente en la Cruz, y orde
nó que se perpetuara continuamente en la Eucaristía: “Y porque en 
este divino sacrificio, que se realiza en la Misa, se contiene e incruen
tamente inmola aquel mismo Cristo que una sola vez se ofreció El 
mismo cruentamente en el altar de la Cruz”. (Trento Sesión XXII, 
Cap. 2).

La identidad del sacrificio de la Cruz con el de la Misa se apre
cia al considerar que el oferente es el mismo, la víctima la misma y 
las intenciones del sacrificio son las mismas, variando solamente el 
modo, porque en la Cruz Jesucristo sufrió y murió, y en la Misa el 
sacrificio es incruento, sin dolor ni muerte reales sino solamente 
significadas y ofrecidas nuevamente de manera sacramental.
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El verdadero oferente de la Misa, en efecto, es Jesucristo, 
Unico y Eterno Sacerdote — según explica San Pablo —, y obra 
a través de un instrumento humano que es el sacerdote ministerial. 
La víctima del calvario fue el mismo Cristo que igualmente se ofrece 
y se inmola bajo las especies de pan y de vino en la Misa, sin padecer 
ahora lo que ya sufrió en el Calvario. Las intenciones por las cuales 
el Señor se ofrendó en la Cruz, son las mismas por las que sigue pre
sentando al Padre su Cuerpo y Sangre Inmolados, en cada Misa.

Jesús en la Cruz adoró de modo perfectísimo a Dios; le tributó 
la más acabada alabanza en nombre de todas las creaturas; desagravió 
por todos los pecados del mundo, desde el de Adán hasta el último 
que se cometa sobre el mundo mientras exista; redimió así a la huma
nidad de toda culpa abriéndonos nuevamente las puertas del cielo; 
dio infinitas gracias por las bondades divinas y suplicó por las necesi
dades de las creaturas; así el Sacrificio de Cristo es de adoración, de 
expiación, eucarístico (de acción de gracias) e impetratorio. Toda 
Misa se dirige a Dios por iguales intenciones.

Si todo hombre al morir queda definitivamente dirigido hacia 
Dios si muere en gracia, o alejado de El si está en pecado mortal, 
con mayor razón, al entrar Cristo en la eternidad, permanecen los 
sentimientos e intenciones de su supremo sacrificio redentor. Ahora 
bien, San Pablo nos exhorta “Tened los mismos sentimientos que 
Cristo Jesús” (Filipenses 2, 5), y en la Misa, efectivamente, nuestra 
participación consiste fundamentalmente en hacer nuestros los senti
mientos e intenciones de Jesús en el Calvario.

Así como los accidentes del pan y del vino dan a la presencia 
eucarística de Jesucristo una consistencia física: por sus dimensiones, 
localizamos al Señor; algo así sucede con nuestras disposiciones espi
rituales de unión e identificación con las intenciones del Señor: a 
través de ellas Jesús, el Eterno Sacerdote, constantemente sitúa en 
el tiempo el Sacrificio que un día ofreció en la Cruz. El es dueño del 
tiempo y del espacio, y se vale de creaturas limitadas para re-presen
tar su eterno Sacrificio.
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Juan Pablo II sintetiza así esta gran verdad de fe: “La Eucaris
tía es por encima de todo un sacrificio: sacrificio de la Redención y 
al mismo tiempo sacrificio de la Nueva Alianza”. (Carta sobre el 
Misterio y el culto de la Eucaristía, N. 9).

Puntos para reflexionar:

-  Cuando asisto a Misa, debería estar como la Virgen María o 
San Juan al pié de la Cruz, en íntima unión espiritual con el 
Señor.

-  La Caridad de Cristo se difunde en nuestros corazones por 
obra del Espíritu Santo, principalmente mediante la Eucaris
tía.

-  Mientras más profundamente encame las intenciones redento
ras de Jesás en mi propio corazón, tanto más viviré de la Euca
ristía.

Puntos para recordar:

121. ¿Cuál es la materia del sacramento de la Eucaristía?

— La materia del sacramento de la Eucaristía es la misma que 
empleó Jesucristo, a saber: pan de trigo y vino de vid.

122. ¿Queda algo del pan o del vino después de la consagración?

— Después de la consagración sólo quedan las especies del 
pan y del vino, es decir la cantidad y cualidades sensibles como 
la figura, el color, el sabor.

123. ¿Cómo puede ser que se halle Jesucristo en todas las hostias 
consagradas?

— Por la omnipotencia de Dios, para Quien nada es imposi
ble, se halla Jesucristo en todas las hostias consagradas.
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124. ¿Se parte el Cuerpo de Jesús cuando se parte la hostia?

— Cuando se parte la hostia, el Cuerpo del Señor no se parte 
sino que permanece entero en cada fragmento en que se ha 
dividido el pan.

125. ¿Por qué se guarda en las Iglesias la Santísima Eucaristía?

— La Santísima Eucaristía se guarda en las Iglesias para que 
allí sea adorada por los fieles, para darle en Comunión y para 
llevarla a los enfermos.

126. ¿Cuándo instituyó Jesucristo el sacramento de la Eucaristía?

— Jesucristo instituyó el sacramento de la Eucaristía en la 
última cena que hizo con sus discípulos antes de su Pasión.

127. ¿Para qué instituyó Jesucristo la Sagrada Comunión?

— Jesucristo instituyó la Santísima Eucaristía para tres fines 
principales:

1. Para que fuese sacrificio de la nueva ley.

2. Para que fuese alimento de nuestra alma.

3. Para que fuese un perpetuo memorial de su pasión y muer
te y una prenda preciosa de su amor a nosotros y de la vida 
eterna.

Lectura:

Es muy cierto que Jesucristo es sacerdote, pero no para sí 
mismo, sino para nosotros, porque presenta al Padre eterno 
las plegarias y los anhelos religiosos de todo el género humano. 
Jesucristo es también víctim a, pero en favor nuestro, ya que
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sustituye ai hom bre pecador. Por esto, aquellas palabras del 
Apóstol: “Tened en vosotros los sentim ientos propios de una 
vida en Cristo Jesús” exigen de todos los cristianos que repro
duzcan en s í mismos, en cuanto lo perm ite la naturaleza hum a
na, el mismo estado de ánim o que ten ía  nuestro Redentor 
cuando se ofrecía en sacrificio: la humilde sumisión del espíri
tu , la adoración, el honor, la alabanza y la acción de gracias 
a Dios.

Aquellas palabras exigen, además, a los cristianos que repro
duzcan en s í mismos las condiciones de víctim a: la abnegación 
propia, según los preceptos del Evangelio, el voluntario y espo- 
táneo ejercicio de la penitencia, el dolor y expiación de los 
pecados. Exigen, en una palabra, nuestra m uerte mística en 
la cruz con Cristo, para que podamos decir con San Pablo: 
“ Estoy crucificado con C risto” .

(Pío X II: Encíclica Mediator Dei, año 1947.)

Oración:

“Aquella noche santa, 
te nos quedaste nuestro, 
con angustia tu vida, 
sin heridas tu cuerpo, 
amor y  sacramento, 
ternura prodigiosa, 
todo en ti, tierra y  cielo. 
Te quedaste conciso, 
te escondiste concreto, 
nada para el sentido, 
todo para el misterio.

Aquella noche santa 
te nos quedaste nuestro.
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Vino de sed herida, 
trigo de pan hambriento, 
toda tu hambre cercana,
Tú, blancura de fuego.
En este frió del hombre 
y  en su labio reseco, 
aquella noche santa 
te nos quedaste nuestro.

Te adoro, Cristo oculto, 
te adoro, trigo tierno. Amén.

(Himno de Corpus Christi)

No vivo yo, sino que Cristo vive en mi! (Gálatas 2,20)
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LA EUCARISTIA (III)

1. Frutos

Dice San Juan Damasceno: “Este sacramento nos junta con 
Cristo y nos hace participantes de su Carne y Divinidad, y a nosotros 
mismos nos une como en un cuerpo” (De Fide Ortodoxa, Lib. 4, 14).

El Código de Derecho Canónico ha recogido estos dos efectos 
fundamentales de la Eucaristía señalados por los Padres de la Iglesia: 
la unión con Cristo y la unión de los cristianos entre sí (Cfr. Canon 
897). Y desde luego, esta doctrina se funda en las mismas palabras 
del Señor: “Quien come mi carne y bebe mi sangre, permanece en mí 
y yo en él” (Juan 6, 57), y en la cena en que instituyó la Eucaristía 
rogó para que “todos fuéramos una sola cosa” y estuviéramos unidos 
a El como los sarmientos a la vid (Cfr. Juan cap. 15).

El Concilio Vaticano II nos recuerda que “La renovación de la 
Alianza del Señor con los hombres en la Eucaristía, enciende y arras
tra a los fíeles a la apremiante caridad de Cristo”.

Efectivamente, siendo la Sagrada Comunión la muestra más 
grande del amor de Cristo por nosotros, a la vez, está destinada prin
cipalmente a encender la caridad, que nos une con Dios y con los 
hermanos.

Ya hemos considerado que la figura de banquete sagrado que 
quiso dar Jesús a este sacramento y sacrificio, es singularmente apta 
para significar — y por la acción divina, para producir —, la más 
estrecha unión entre los participantes: primero con Cristo, nuestra 
Cabeza y Quien hace el sacrificio, y luego nosotros, sus miembros, 
alimentados de su propia sustancia.
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El alimento eucarístico, como enseña San Agustín, no se asi
mila al cuerpo del comulgante, sino que más bien asimila su alma 
a Cristo: “Comida soy de grandes, crece y me comerás. No me 
mudarás en tu carne, sino que tú te mudarás en mí” ; así hablaba 
Jesús al Santo Doctor. (Confesiones Libro 7, Cap. 10).

Si hemos recibido “la gracia y la verdad por Jesucristo” (Juan 
1, 17), cuando El nos visita nos trae un crecimiento admirable en 
esa gracia: Porque mi carne verdaderamente es comida, y mi sangre 
es verdaderamente bebida” (Juan 6, 56). Este aumento de gracia se 
produce “ex opere operato”, por la misma fuerza del sacrificio de 
Cristo, como recuerda Pío XII (Humani Generis, año 1950); pero 
también hay una relación entre las buenas disposiciones del comul
gante y el grado de provecho que el mismo recibe.

Además, esta gracia y aumento de caridad permiten comunicar 
bienes espirituales a los demás miembros del Cuerpo Místico. Cristo 
ofrece cada Misa por todos, y todos participamos de alguna manera 
en todas las Misas que se celebran; pero, podemos intencionalmente 
aplicar los frutos espirituales de la Misa en favor tanto de los vivos 
como de los difuntos, para rogar por ellos, para satisfacer por sus 
culpas y como sufragio para alivio o liberación de las almas del purga
torio; esto fue definido por el Concilio de Trento. (Ses. 22 cap. 2).

Para damos cuenta de la eficacia de la divina Sinaxis, nos 
conviene recordar que el Verbo se hizo carne, que asumió nuestra 
naturaleza humana, y que a través de esta naturaleza nuestra obró 
con su poder infinito de Dios: para curar a los enfermos muchas 
veces ponía sus manos sobre ellos, los tocaba . . . ¡Cuánta mayor 
eficacia no tendrá este íntimo contacto nuestro con la plenitud de 
la presencia del Señor en la Comunión!

Desde luego, para que aumente la gracia, para que crezca la 
caridad, se requiere estar en gracia, vivir unidos a Dios sin pecado 
mortal. La Eucaristía es sacramento de vivos, y quien le recibiera 
en pecado mortal cometería un gravísimo sacrilegio y no obtendría 
fruto alguno de bien. Ya advirtió el Apóstol: “Quien come y bebe
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indignamente el Cuerpo y la Sangre del Señor, come y bebe su propia 
condenación” (la.Corintios, 11,29).

Pero, supuesta la gracia de Dios, la Comunión obra también 
este fruto de bondad; perdona los pecados veniales y la pena debida 
por ellos.

El alma así purificada y alimentada, adquiere nuevas fuerzas 
espirituales que le preparan tanto para resistir al mal como para avan
zar por el camino de las virtudes: la Eucaristía acerca al cielo, prepara 
para entrar en él mediante una vida santa.

También se señala como fruto de la Eucaristía un especial 
deleite, que hace capaces de gozar de las cosas del espíritu, a la vez 
que desprende del apego a las de este mundo. Pero ha de entenderse 
este gozo espiritual como realmente es; no importa mayormente el 
aspecto sensible, que muchas veces faltará, sino el más profundo y 
estable, que radica en la voluntad y se nutre de la gracia: consiste 
en una inclinación espiritual hacia Dios y las cosas de Dios, que llena 
el alma de paz, serenidad y firmeza.

La Comunión bien recibida, y sobre todo cuando fervoro
samente se recibe con frecuencia, transforma progresivamente al 
cristiano en Cristo, le hace pensar y querer cada vez más de acuerdo 
con el Evangelio del Señor. Así, pues, este divino manjar aparta 
del pecado y enciende deseos de servir mejor a Jesucristo, de amarle 
más. Aún el cuerpo del comulgante recibe el saludable influjo de la 
Eucaristía santamente recibida, ya que mitiga la fuerza de la concu
piscencia y ayuda a controlar las pasiones y ordenarlas rectamente.

La Eucaristía asegura la perseverancia en el bien, como enseñó 
el Concilio de Florencia (1439) y como lo recordó San Pío X en el 
Decreto de 2 de octubre de 1905.

El reciente Concilio recoje la enseñanza tradicional de la Igle
sia, de que la Eucaristía es “prenda de vida eterna” (Gaudium et spes, 
38), ya que el propio Jesucristo prometió: “Quien come mi carne y

i
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bebe mi sangre tiene vida eterna y Yo le resucitaré en el último día” 
(Juan 6, 55 y 59).

2. Disposiciones

Al considerar la sublimidad de este Sacramento, surge espon
tánea la conclusión de que requiere excelentes disposiciones en quien 
va a recibirlo.

Jesús lavó los piés a los Apóstoles antes de darles a comer este 
divino alimento, y les explicó que ya estaban limpios, pero aún que
ría purificarlos más (Cfr. Juan 13, 10). La máxima limpieza espiri
tual exigida para este banquete celestial, fue explicada por el Maestro 
divino en la parábola de los convidados: el que no llevaba el traje 
adecuado fue expulsado “a las tinieblas exteriores”, significando 
con ello, la pena merecida por falta de las disposiciones necesarias 
para Comulgar bien. (Cfr. Mt. 22, 13).

San Pablo desarrolla con singular energía al mismo concepto 
en concreto y dice: “Quien coma el pan o beba el cáliz del Señor 
indignamente, será reo del Cuerpo y de la Sangre del Señor. Examí
nese, pues, cada cual, y coma entonces del pan y beba el cáliz. Pues, 
quien come o bebe sin discernir el Cuerpo, come y bebe su propio 
castigo”, (la. Cor. 11,27-29).

Evidentemente la primera condición para Comulgar bien con
siste en tener Fe: la Fe íntegra de la Iglesia, pero especialmente la Fe 
en el Misterio Eucarístico: creer y confesar la presencia real de Jesús 
en la Eucaristía, tal como dijo el mismo Jesús y lo ha enseñad© siem
pre la Iglesia. Si faltara esta adhesión firmísima a la palabra del 
Señor, no se podría Comulgar. Péro esta Fe es siempre susceptible 
de crecimiento, de afianzamiento, y precisamente esto es lo que más 
conviene pedir al mismo Señor cada vez que comulgamos.

Luego, se requiere estar en gracia de Dios. Quien tenga con
ciencia de haber cometido7 algún pecado mortal, no puede comulgar, 
por muy arrepentido que esté, sin antes haberse confesado. Esto
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ya fue definido por el Concilio de Trento y continúa enseñándolo 
y ordenándolo la Iglesia. (Cfr. Canon 916). La única excepción sería 
cuando hay necesidad de comulgar y no es posible confesarse, pues 
entonces bastaría el acto de contrición perfecta, con la voluntad 
de confesarse cuanto antes, para poder acceder a la Sagrada Mesa; 
pero, nos preguntamos ¿cuándo hay “necesidad** de comulgar?; 
probablemente no se da este supuesto para los fieles seglares; podría 
suceder que el sacerdote tenga obligación, “necesidad” de celebrar 
la Misa y por tanto, de comulgar, y entonces podría hacerlo, con el 
arrepentimiento perfecto de sus pecados y quedando obligado a 
confesarse cuanto antes. Nunca, pues, por el deseo de comulgar, 
aunque esté inspirado en sentimientos de verdadera piedad, se puede 
recibir la Sagrada Eucaristía si no se ha confesado antes los pecados 
mortales aún no perdonados por el sacramento de la Penitencia.

Además, se debe procurar recibir al Señor con los mejores 
sentimientos de caridad para con todos. El que guarda odios, envi
dias, malos deseos voluntarios respecto del prójimo, primeramente 
debe rectificar esa postura interior y purificarse de cuanto haya de 
pecado en ello.

Invocar a la Santísima Virgen y a los santos para que nos 
ayuden a recibir bien a Jesucristo es lo más sensato y oportuno.

Luego se deben respetar las normas de la Iglesia: el ayuno 
eucarístico, que ahora se halla reducido a solamente una hora antes 
del momento de comulgar, y si se trata de personas enfermas o an
cianas se reduce aún más. Este ayuno no se quebranta por tomar 
agua o medicinas. (Canon 919).

También es norma de la Iglesia que, en principio se puede 
comulgar solo una vez al día, o a lo más una segunda vez, pero esto 
necesariamente deberá ser dentro de una Misa. (Canon 917).

Se recomienda que se reciba la Sagrada Comunión dentro de 
la Misa, pero por causa justa se puede comulgar fuera de la Misa 
(Canon 918).
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Está mandado que al comulgar se haga un signo de reverencia; 
este puede consistir en una genuflexión, en estar de rodillas o en 
inclinar la cabeza. Todo debe realizarse con sencillez, naturalidad y 
gran reverencia hacia la presencia adorable del Sefíor.

El rito de la comunión establece que sea el Sacerdote quien 
entrega la sagrada Forma al comulgante y, por regla general, debe 
depositarla en la boca. Solo la Santa Sede puede autorizar y ha auto
rizado para que se entregue la comunión en la mano de los comulgan
tes, en ciertos países; en los lugares donde no se ha autorizado esto, 
no puede arbitrariamente hacerse, pues sería una desobediencia en 
materia muy seria, como es el rito de un sacramento. Aún en los 
lugares donde está autorizado dar la comunión en la mano (por ej. en 
Bélgica, Holanda, etc.; no en el Ecuador), queda siempre la libertad 
de comulgar en la boca, y nunca, se autoriza para que sea el propio 
comulgante quien tome la Forma del copón o patena.

El que Comulga debe después dedicar algún tiempo a adorar y 
dar gracias a Dios, que ha visitado su alma (Cfr. Canon 909). Son 
momentos santísimos de recogimiento espiritual aquellos mientras se 
tiene aún la presencia real del Sefíor que se acaba de recibir.

La Sagrada Comunión se administra normalmente bajo la 
sola especie de pan, pero puede también darse bajo las dos especies 
— según las normas del Obispo —, y, en caso de necesidad, bajo la 
sola especie de vino. (Cfr. Canon 925).

Particular empeño se ha puesto siempre en preparar a los niños 
para su primera Comunión. Se ha de procurar que no se retrase este 
feliz encuentro con Jesús, pero al mismo tiempo, que reciban su
ficiente conocimiento de lo que van a hacer y de la doctrina cristiana 
en general, y, sobre todo, que antes de comulgar hagan muy bien su 
confesión. (Cfr. Directorio Catequístico General, 173).

Puntos para reflexionar:

Debo comulgar como si fuera la única vez que pudiera recibir
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al Señor, y pensando que bien puede ser la última vez.

-  En cada Comunión procuremos mejorar nuestras disposiciones 
y pedirle a Jesucristo que El mismo nos prepare para la siguien
te Eucaristía.

-  Si la Fe y la Caridad son las virtudes más necesarias para Co
mulgar bien, también son aquellas que más se robustecen con 
una buena Comunión.

Puntos para recordar:

129. ¿Qué efectos principales produce la Santísima Eucaristía?

— Los principales efectos que produce la Santísima Eucaris
tía en quien dignamente la recibe son estos: lo. Conserva y 
aumenta la vida del alma, que es la gracia, como el alimento 
material mantiene y aumenta la vida del cuerpo; 2o. Perdona 
los pecados veniales y preserva de los mortales; 3o. Trae consi
go espiritual consolación.

130. ¿No produce otros efectos en nosotros la Sagrada Eucaristía?

— También produce otros efectos la Sagrada Eucaristía: 
lo. Debilita nuestras pasiones, y en especial, amortigua las 
llamas de la concupiscencia; 2o. Acrecienta el fervor de la cari
dad con Dios y con el prójimo y nos ayuda a obrar conforme 
a los deseos de Jesucristo; 3o. Nos da una prenda de la futura 
gloria y de la resurrección de nuestro cuerpo.

131. ¿Produce siempre en nosotros sus maravillosos efectos la Euca
ristía?

— El Sacramento de la Eucaristía produce en nosotros sus 
maravillosos efectos cuando lo recibimos con las debidas 
disposiciones.
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132. ¿Cuántas cosas son necesarias para hacer una buena Comu
nión?

— Para hacer una buena Comunión son necesarias tres cosas: 
lo. Estar en gracia de Dios; 2o. Guardar el ayuno debido; 
3o. Saber lo que se va a recibir y acercarse a comulgar con 
devoción.

133. ¿Qué es necesario antes de comulgar, si se ha cometido pecado 
grave?

— Quien tenga conciencia de pecado mortal no puede Comul
gar sin antes haberse confesado debidamente. No basta el 
arrepentimiento por muy perfecto que parezca o sea.

134. ¿Cuándo hay obligación de comulgar?

— Hay obligación de comulgar una vez al año, en tiempo de 
pascua, o por causa justa en otro tiempo del año. También 
hay obligación de Comulgar cuando se halla en peligro de 
muerte.

135. ¿Desde cuándo obliga el precepto de la Comunión pascual?

— El precepto de la Comunión anual por Pascua obliga des
pués de la primera Comunión, y ésta debe hacerse una vez 
alcanzada la edad de la razón (hacia los siete años) con la debi
da preparación. Por tanto, pecan los padres que no preparan 
oportunamente a sus hijos para la primera comunión.

Lectura:

“ En el Sacramento de la Eucaristía, Cristo no puede hacerse 
presente de otra manera que por la conversión de toda la sus
tancia del pan en su Cuerpo y la conversión de toda la sustan
cia del vino en su Sangre, permaneciendo solamente integras 
las propiedades del pan y del vino, que percibimos con nues
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tros sentidos. La cual conversión misteriosa es llamada por 
la santa Iglesia conveniente y apropiadamente “transustancia- 
ción” . Cualquier interpretación de teólogos que busca alguna 
inteligencia de este misterio, para que concuerde con la fe 
católica, debe poner a salvo que, en la misma naturaleza de las 
cosas, independientemente de nuestro espíritu, el pan y el 
vino, dejan de existir una vez realizada la consagración, de 
modo que, el adorable Cuerpo y Sangre de Cristo, después 
de ella están verdaderamente presentes ante nosotros, bajo 
las especies sacramentales de pan y vino, como el mismo 
Señor lo quiso, para dársenos en alimento y unirnos en la uni
dad de su Cuerpo m ístico” . (Paulo VI: Profesión solemne de 
Fe, año 1968).

Oración:

“Alma de Cristo, santifícame. Cuerpo de Cristo, sálvame. 
Sangre de Cristo, embriágame. Agua del costado de Cristo, 
lávame. Pasión de Cristo, confórtame, i Oh buen Jesús!, óye
me. Dentro de tus llagas, escóndeme. No permitas que me 
aparte de Ti. Del maligno enemigo, defiéndeme. En la hora 
de mi muerte, llámame. Y  mándame ir a Ti, para que con tus 
santos te alabe. Por los siglos de los siglos. Amén.

Señor, quédate con nosotros!
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LA SANTA MISA

1. ¿Qué es la Santa Misa?

Aunque ya se ha hablado sobre la Santa Misa al tratar de la 
Sagrada Eucaristía, porque en la Misa tiene su origen la Eucaristía, 
conviene sin embargo insistir y ampliar algunos conceptos sobre la 
Misa.

El Código de Derecho Canónico después de haber definido el 
Santísimo Sacramento, da también un concepto sobre la Santa Misa: 
“La celebración eucarística es una acción del mismo Cristo y de la 
Iglesia, en la cual Cristo Nuestro Sefior, por el ministerio del sacerdo
te, se ofrece a sí mismo al Padre, substancialmente presente bajo las 
especies del pan y del vino, y se da en alimento espiritual a los fieles 
unidos a su oblación”. &2. “En la Asamblea eucarística, presidida 
por el Obispo, o por un presbítero bajo su autoridad, que actúan per
sonificando a Cristo, el pueblo de Dios se reúne en unidad; y todos 
los fieles que asisten, tanto clérigos como laicos, concurren tomando 
parte activa, cada uno según su modo propio, de acuerdo con la 
diversidad de órdenes y funciones litúrgicas”. (Canon 899).

La Santa Misa presenta, pues, varios aspectos que considerar:

a) Es una reunión de Pueblo de Dios, de la Iglesia; pero no una 
reunión meramente accidental, o motivada por meros senti
mientos religiosos o por comunidad de intereses y deseos 
santos; todo ello sería respetable, pero es mucho menos que 
esta unión orgánica, de los miembros vivos con la Cabeza: 
Cristo preside y actúa -  con todo el valor infinito de sus 
actos divinos —, y lo hace por medio de su representante el 
Ministro ordenado (Obispo o Sacerdote).
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Ya el vivir con fe el sentido de esta congregación mística con 
Jesús, tiene enorme valor espiritual: quienes participan en la 
Santa Misa deben procurar identificarse moralmente, espiri
tualmente, con Jesucristo, tomando conciencia de que son 
“miembros de miembro”, como dice San Pablo.

La Misa es por tanto un acto oficial de la Iglesia toda, de la 
Iglesia íntegra, que se extiende en toda la tierra y trasciende 
al Purgatorio (Iglesia Purgante) y al Cielo (Iglesia Triunfante). 
La Asamblea eclesial que se produce en cada Misa, congrega en 
la unidad con Cristo a la Virgen Santísima, a todos los Angeles 
y Santos del Cielo, a las almas benditas del Purgatorio y a 
todos los fieles de la tierra. Aunque celebrara el sacerdote 
solamente con la asistencia de un ayudante, esa Misa sería 
siempre obra de Jesucristo y de la Iglesia, ceremonia litúrgica 
pública y universal.

Esta unión espiritual permite dirigir a la Trinidad Santísima 
una oración de extraordinario valor por el mismo hecho de 
ser plegaria de Cristo y de los miembros de Cristo unidos estre
chamente con El.

Si el Señor prometió estar en medio de dos o tres reunidos en 
su nombre (Cfr. Mt. 18, 20), con mucha mayor razón Jesús 
preside, inspira y levanta la oración de los fieles congregados 
en la Misa.

La intercesión poderosísima de la Virgen María y de los ánge
les y santos, alcanza también su mayor fuerza impetratoria, 
unida a la misma oración de Jesucristo, en la Misa.

Por la unión en la fe y la caridad, y además por la unión en la 
obediencia litúrgica, repitiendo en todos los lugares de la tierra 
las mismas preces que rezan el Papa, los Obispos y todos los 
sacerdotes celebrantes, la oración de los fieles se convierte 
como en un inmenso coro universal que, haciéndose eco de las 
oraciones de los bienaventurados del Cielo, es capaz de alcan-
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zar todo de Dios.

Existe aún una especie de unión a lo largo de los siglos y que 
trasciende el mismo tiempo — por voluntad de Jesucristo —, 
ya que cumpliendo lo que El ordenó que se hiciera “en memo
ria suya” (Lucas 22, 19), nos unimos a las oraciones de los 
Apóstoles, de los primeros cristianos, de los fieles de los siglos 
precedentes y aún de los que vivirán hasta el fin del mundo.

c) La Misa es también momento privilegiado para la proclamación 
de la Palabra de Dios: Las lecturas del Antiguo y del Nuevo 
Testamento que se hacen, conforme a las normas litúrgicas, 
constituyen un verdadero mensaje de nuestro Padre Dios para 
cada momento determinado. Estas palabras inspiradas por 
el Espíritu Santo, recogidas y conservadas amorosamente por 
la Iglesia, se entregan dentro de la Misa, como alimento espiri
tual que prepara para recibir el alimento aún más sublime del 
Cuerpo y Sangre del Redentor.

El Concilio Vaticano II habló de la estrecha vinculación de la 
“Mesa de la Palabra” y la “Mesa de la Eucaristía”, del doble 
alimento para la vida espiritual que se nos da en la Santa Misa. 
(Cfr. Presbyterorum Ordinis 4, Sacrosanctum Concilium 51, 
etc.).

d) El aspecto central y principalísimo de la Misa consiste en su 
carácter de Sacrifìcio de la Nueva Ley, que perpetúa el único 
y perfecto Sacrificio de Cristo en la Cruz. Ya hemos expuesto 
anteriormente el carácter de sacrificio sacramental qhe está 
en la esencia misma de la Santa Misa. Esta es el mismo Sacri
ficio de la Cruz, vuelto a ofrecer por Jesucristo, ahora de 
manera incruenta y mediante el ministerio del sacerdote.

La Misa como Sacrificio, se ofrece por las mismas intenciones 
de Jesucristo en la Cruz: Adoración, expiación, acción de 
gracias e impetración (petición). Sus frutos se aplican tanto a 
los vivos como a los difuntos.
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e) El ofrecimiento del sacrificio se realiza mediante la doble con
sagración del pan y del vino, que significa la separación del 
Cuerpo y la Sangre, la muerte de Cristo. Pero además de signi
ficarse la oblación redentora del Señor, por la consagración se 
produce la transustanciación, la admirable conversión de toda 
la sustancia del pan y del vino en la sustancia de Cristo. Por 
tanto, la Misa nos da la presencia sacramental de Jesús, que se 
nos entrega a modo de alimento para el alma.

f) Por la Santa Misa Jesucristo se queda con nosotros en los
Sagrarios o Tabernáculos de las Iglesias; allí nos espera para 
que lo visitemos, le adoremos, le hagamos compañía, le pida
mos lo que queramos con total confianza . . .  Allí está reserva
do el Señor también para ser entregado en Comunión a quienes 
quieran recibirlo, y de modo especial para consolar a los enfer
mos y para ayudar a los moribundos a bien morir: para entre
garse como Viático, como auxilio especialísimo para las horas 
difíciles de la agonía y para el paso del tiempo a la eternidad.

2. Aspectos litúrgicos

Siendo la Santa Misa el acto más importante de la vida litúrgica 
de la Iglesia, es lógico que esté regulada por normas que se han de 
respetar por todos con grande reverencia de modo que “todo se haga 
con orden”, como mandó precisamente el Apóstol San Pablo, (la. 
Cor. 14, 40).

Las Instrucciones emanadas por la Santa Sede después del 
Concilio Vaticano II, recogen las enseñanzas de ese Sínodo Ecuméni
co y tienden a facilitar la mayor participación de los fieles en el 
Santo Sacrificio. Queda allí muy claro que “nadie, aunque sea sacer
dote, puede por su propia autoridad cambiar nada de la sagrada 
Liturgia”, correspondiendo únicamente a la Santa Sede establecer 
cómo se ha de proceder.

Está regulado todo lo relativo al Altar, los ornamentos que 
debe usar el sacerdote, los ritos y palabras que se deben decir y la
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parte que corresponde a los fieles seglares. Nada de todo ello puede 
ser alterado u omitido, pues indicaría poca fe y respeto para el Santo 
Sacrificio y desobediencia al Vicario de Cristo.

La participación de los seglares consiste sobre todo en una dis
posición espiritual de identificarse con los sentimientos e intenciones 
del Señor. La más estrecha y sublime participación consiste en Co
mulgar bien, con las debidas condiciones; lo demás es secundario, 
aunque no deja de tener importancia: los cantos, oraciones, silencios 
y otros signos exteriores, etc. En todo ello, lo que más importa es el 
espíritu, la fe, de caridad y de obediencia; con estas virtudes se edifi
ca una auténtica unidad, como la quiere Jesucristo.

La limpieza, el orden, el silencio, la disposición adecuada del 
templo para la sagrada Liturgia, la música apropiada, y mil detalles de 
piedad, contribuyen a dar el marco de dignidad a la celebración de 
nuestro Santo Sacrificio que es renovación perpetua del drama del 
Calvario. Cuanto hagamos para contribuir a la esplendidez del culto 
divino será especialmente recompensado por Nuestro Señor y redun
dará en beneficio espiritual nuestro y de innumerables hermanos de 
la fe.

“El culto, tributado así a la Trinidad — Padre, Hijo y Espíritu 
Santo —, acompaña y se enraíza ante todo en la celebración de la 
liturgia eucarística. Pero debe así mismo llenar nuestros templos, 
incluso fuera del horario de las Misas. En efecto, dado que el miste
rio eucarístico ha sido instituido por amor y nos hace presente sacra
mentalmente a Cristo, es digno de acción de gracias y de culto. Este 
culto debe manifestarse en todo encuentro nuestro con el Santísimo 
Sacramento, tanto cuando visitamos las iglesias como cuando las 
sagradas Especies son llevadas o administradas a los enfermos” (Juan 
Pablo II: Carta a los Obispos 24-11-80, n. 5).

Puntos para reflexionar:

-  ¿Me preparo para participar en la Santa Misa, pensando en la
Pasión del Señor y procurando estar muy cerca de El?
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-  Con mi obediencia y respeto por las normas litúrgicas, ¿contri
buyo a que se viva la unidad de los cristianos?

— ¿Pido a Jesús que acreciente mi amor por la Santa Misa?

Puntos para recordar:

136. ¿Es la Eucaristía solamente sacramento?

— La Eucaristía, además de sacramento, es también sacrificio 
perenne de la Nueva Ley, dejado por Jesucristo a su Iglesia 
para ser ofrecido a Dios por mano de los sacerdotes.

137. ¿Qué es, pues, la Santa Misa?

— La Santa Misa es el Sacrificio del Cuerpo y de la Sangre de 
Jesucristo, que se ofrece sobre los altares bajo las especies de 
pan y vino en memoria del sacrificio de la Cruz.

138. ¿Es el sacrificio de la Misa el mismo que el de la Cruz?

— El sacrificio de la Misa es sustancialmente el mismo de la 
Cruz, en cuanto el mismo Jesucristo que se ofreció en la Cruz 
es el que se ofrece por mano de los sacerdotes, sus ministros, 
sobre nuestros altares; mas, en cuanto al modo en que se ofre
ce, el sacrificio de la Misa difiere del sacrificio de la Cruz, si 
bien guarda con éste la más íntima relación.

139. ¿Qué diferencia y relación hay entre los dos?

— En la Cruz Jesucristo se ofreció derramando su sangre y 
mereciendo la Salvación por nosotros, mientras que en nues
tros altares se sacrifica El mismo sin derramamiento de sangre 
y nos aplica los frutos de su Pasión y Muerte.

140. ¿Es el sacrificio de la Cruz el único sacrificio de la Nueva Ley?
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— El sacrificio de la Cruz es el ùnico sacrificio de la nueva 
ley, en cuanto por él aplacó el Señor la divina justicia, adquirió 
todos los méritos necesarios para salvarnos, y así consumó de 
su parte nuestra redención. Mas estos merecimientos nos los 
aplica por los medios instituidos por El en la Iglesia, entre los 
cuales está el santo sacrificio de la Misa.

Lectura:

“Toda la Trinidad está presente en el sacrificio del Altar. Por 
voluntad del Padre, cooperando el Espíritu Santo, el Hijo se 
ofrece en oblación redentora. Aprendamos a tra tar a la Trini
dad Beatísima, Dios Uno y Trino: tres Personas divinas en la 
unidad de su sustancia, de su am or, de su acción eficazmente 
santificad ora. ( . . . )  La Misa — insisto — es acción divina, 
trinitaria, no humana. El sacerdote que celebra sirve al desig
nio del Señor, prestando su cuerpo y su voz; pero no obra en 
nom bre propio, sino in persona et nomine Christi, en la Perso
na de Cristo, y en nombre de Cristo. El am or de la Trinidad 
a los hombres hace que, de la presencia de Cristo en la Eucaris
tía , nazcan para la Iglesia y para la humanidad todas las gra
cias. Este es el sacrificio que profetizó Malaquías: “desde la 
salida del sol hasta el ocaso es grande mi nombre entre las 
gentes; y en todo lugar se ofrece a mi nombre un sacrificio 
hum eante y una oblación pura” (Mal. I, II). Es el sacrificio 
de Cristo, ofrecido al Padre con la cooperación del Espíritu 
Santo: oblación de valor infinito, que eterniza en nosotros 
la Redención, que no podían alcanzar los sacrificios d # la  A nti
gua Ley” . (Mons. josem aría Escrivá de Balaguer: Es Cristo 
que Pasa, n. 86).

Oración:

Señor, yo deseo unirme espiritual y  fuertemente a tu sacrificio 
redentor, que ofreciste una vez para siempre muriendo en la 
Cruz, y  que constantemente renuevas sobre nuestros altares.
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Quiero morir al pecado, uniéndome a tu muerte salvadora. 
Quiero dar gracias contigo a la Trinidad Santísima por todos 
los beneficios que continuamente recibo y  por todas las gracias 
derramadas sobre el mundo entero. Que los méritos infinitos 
de tu Pasión y  Muerte me alcancen cuanto es necesario para mi 
salvación, para bien de la Iglesia y  de las almas; que sepa pedir 
en cada Misa, lo que es más conforme a tu sacratísimo Corazón 
y  con el dé toda la adoración y  alabanza debida a la Santísima 
Trinidad.
Amén.

Señor, que ame la Misa, como Tú la amas!
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PA RTICIPAR EN  LOS SACRAM ENTOS

1. Confesar por lo menos una vez al año

Como buena madre, la Iglesia nos señala unos mínimos obliga
torios para mantener la vida del alma; confesar y comulgar una vez al 
año constituyen una práctica de sacramentos que, con la inspiración 
del Espíritu Santo, ha considerado indispensables para continuar 
unidos a Jesucristo como los sarmientos a la vid (Cfr. Jn. 13).

Cada Sacramento nos proporciona la gracia de Dios de maneras 
diversas y apropiadas para peculiares circunstancias. Baste decir 
aquí, que la Confesión purifica el alma de los pecados cometidos des
pués del Bautismo y aún no perdonados; y la Eucaristía alimenta la 
vida espiritual, uniéndonos más estrechamente a Jesucristo y a nues
tros hermanos los hombres. (Cfr. Sacrosantum Concilium, 10). 
Ambos sacramentos nos hacen crecer en la gracia de Dios y nos ayu
dan a resistir y “vencer al Maligno” (la. Jn. 2).

Nuestro Señor hizo como el centro de su predicación, el llama
miento a la penitencia: “Jesús comenzó a predicar diciendo: Haced 
penitencia porque está cerca el Reino de los cielos” (Mt. 4, 17; Me. 
1, 15). Proclamó, que había venido a llamar “no a los justos sino a 
los pecadores” (Lucas 5, 32).

Con amor preparó Jesús el Sacramento de la Penitencia, anun
ciándolo primeramente (Cfr. Mt. 18, 18); ejerciendo El mismo el 
poder de perdonar los pecados, como lo hizo cuando la curación de 
un paralítico, y, finalmente, instituyó el Sacramento y dio el mismo 
poder a los apóstoles: “Quedan perdonados los pecados a aquellos 
a quienes los perdonaréis y quedan retenidos a quienes se los retuvié- 
reis” (Juan 20, 21-23).
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Los Apóstoles ejercitaron este mandato de Jesucristo y llama
ron continuamente a penitencia (Cfr. Hechos 26, 20; Rom. II, 4; 
2a. Pedro 3, 9, etc.).

La Iglesia concreta esta obligación, que tenemos de volvernos 
a Dios, mediante el precepto de la confesión anual, que actualmente 
está consignado en el Código de Derecho Canónico, en el Canon 989: 
“Todo fiel que haya llegado al uso de razón, está obligado a confesar 
fielmente sus pecados graves al menos una vez al año”.

Desde que se tiene uso de razón se puede incurrir en pecados, 
incluso mortales, pero la misericordia infinita de Dios está siempre 
dispuesta a perdonar. San Pío X en el Decreto “Quam Singulari” 
(8-VIII-1910), condenó la falsa idea de que los niños no necesitan 
confesión: también ellos tienen, junto con la dignidad humana, la 
debilidad de pecadores, y el derecho a recibir los sacramentos, lo 
mismo que la necesidad de la Confesión.

Habiendo surgido nuevamente dudas sobre la confesión de los 
niños, las Sagradas Congregaciones de los Sacramentos y para los 
Clérigos, en declaración conjunta del año 1973, indican que los niños 
deben confesarse antes de hacer la Primera Comunión.

La obligación de la confesión anual, en rigor, solamente se 
refiere a quien ha cometido algún pecado mortal; pero es moralmente 
improbable que una persona que no frecuenta los sacramentos pase 
un año entero sin ofender gravemente a Dios. A veces piensan algu
nos que no tienen ninguna falta, a pesar de no haberse confesado 
mucho tiempo; pero generalmente se debe a una conciencia defor
mada o a un examen deficiente, que piensan así. Una mejor prepara
ción y la misma ayuda del confesor, les ayudará a darse cuenta de 
que sí necesitan del perdón sacramental.

Además de la confesión anual, es obligación para un cristiano, 
acudir debidamente preparado a la confesión, si se va a recibir un 
sacramento de vivos, es decir, que requiere la gracia santificante, que 
es la vida del alma. Antes de recibir la Confirmación, o de celebrar
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matrimonio, o de recibir las Ordenes Sagradas o la Unción de los 
Enfermos, se debe estar en gracia de Dios. Y desde luego, esta obliga
ción es gravísima, en el caso de querer recibir la Sagrada Comunión: 
este Sacramento es únicamente para quienes están en gracia de Dios, 
y si se ha cometido un pecado mortal se requiere la confesión previa, 
no bastando ni siquiera la contrición perfecta. “Si hay pecado mor
tal es imprescindible la confesión sacramental antes de Comulgar” 
(Juan Pablo II, Exhortación sobre la Reconciliación y la Penitencia 
N. 27).

También debe confesarse el que está en peligro de muerte, 
sea por enfermedad grave, o porque se va a someter a una operación 
quirúrgica peligrosa, o porque va a la guerra u otro peligro de muerte. 
Efectivamente, no se puede exponer a la eterna condenación, corrien
do el riesgo de morir en pecado mortal. El no confesarse — pudiendo 
hacerlo —, en esas circunstancias sería un desprecio de la gracia, que 
ofende a su vez a Dios gravemente.

La Iglesia ha señalado así un mínimo, pero además, aconseja la 
confesión frecuente, que trae grandes beneficios: purifica más el 
alma, aumenta la gracia santificante, proporciona nuevas gracias 
actuales, acrecienta el mérito para la vida eterna, forma la conciencia 
y estimula para el progreso espiritual.

El Documento de Puebla exhorta a los sacerdotes a que se 
“dediquen de manera especial a administrar el Sacramento de la 
Reconciliación” (Punto 951).

2. La Comunión anual

“Yo soy el pan vivo que he bajado del cielo. Quien comiere 
de este pan, vivirá eternamente, y el pan que os daré es mi carne para 
la vida del mundo” (Juan 6, 51-52). En el discurso después de haber 
multiplicado los panes, Jesucristo nos inculcó insistentemente que 
recibamos el Sacramento que contiene su Cuerpo, Sangre, Alma y 
Divinidad: Cristo todo, verdadero Dios y verdadero hombre.

40



La Sagrada Eucaristía es la cumbre de la vida cristiana, como 
nos lo recordó el Concilio Vaticano (Cfr. Ad Gentes, 9, Presbitero- 
rum Ordinis, passim).

La Iglesia nos señala así mismo un mínimo en la recepción 
de este sacramento que es alimento para la vida espiritual: por lo 
menos una vez al año, en tiempo de Pascua de Resurrección. Así 
lo prescribe el Canon 920: “Todo fiel, después de la primera comu
nión, está obligado a comulgar por lo menos una vez al año.- 2. 
Este precepto debo cumplirse durante el tiempo pascual, a no ser que 
por causa justa se cumpla en otro tiempo dentro del año.”

Conviene recordar una vez más el gravísimo deber de confesar
se antes de comulgar, si se ha cometido pecado mortal. El Canon 
916 insiste en este precepto de la confesión previa, que ya el Concilio 
de Trento declaró necesaria (Sesión 13). Solamente podría comulgar 
sin confesión quien tuviera necesidad de comulgar y no pudiera con
fesar el pecado mortal, por ejemplo, por peligro de muerte. Real
mente será muy difícil que se produzca el caso de necesidad de co
mulgar y que no se pueda confesar; muchas veces no hay tal necesi
dad, sino mero deseo de comulgar, y si no se puede confesar previa
mente el pecado grave, lo que se debe hacer es no comulgar, por 
mucho deseo que se tenga o por muy arrepentido que se esté.

Hay también obligación de comulgar cuando se está en peligro 
de muerte (por enfermedad u otra causa). El Canon 921 señala la 
obligación de administrar el Viático a los fieles en peligro de muerte; 
es la Sagrada Comunión que prepara al viaje supremo a la eternidad, 
al juicio de Dios.

Con gran empeño la Iglesia nos exhorta a la Comunión fre
cuente. San Pío X movió extraordinariamente a los fieles a que 
comulgaran con frecuencia, y los Soberanos Pontífices siguientes han 
renovado esa gran invitación; también el Concilio Vaticano lo hizo.

Ahora, después de la promulgación del Código, se puede co
mulgar no solamente una vez cada día, como estaba permitido antes,
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sino hasta dos veces el mismo día, si se participa en la Santa Misa y 
se comulga dentro de ella. También se puede comulgar fuera de la 
Misa, pero sólo una vez al día. En peligro de muerte, se puede admi
nistrar el Viático a quien ya comulgó otra vez el mismo día (Cfr. 
Cánones 917 y 921).

La comunión diaria, o al menos frecuente (por ejemplo cada 
semana, o una vez al mes), si se prepara bien, hace progresar enorme
mente en la vida espiritual y preserva de los pecados. Mientras más 
se comulga, mayor obligación hay de prepararse bien y de poner un 
real empeño en apartarse del mal y practicar la virtud: la inmensa 
caridad de Jesucristo debe ser correspondida con un encendido amor 
del que comulga.

Puntos para recordar:

¿Qué nos manda el segundo precepto de la Iglesia?

— El segundo precepto de la Iglesia obliga a todos los cristia
nos que han llegado al uso de la razón, a acercarse por lo me
nos una vez al año al sacramento de la Penitencia para confesar 
los pecados mortales.

¿Cuál es el tiempo más oportuno para satisfacer el precepto 
de la confesión anual?

— El tiempo más oportuno para satisfacer el precepto- de la 
confesión anual es la Cuaresma, según el uso introducido y 
aprobado de toda la Iglesia.

¿Por qué se dice “por lo menos” una vez al año?

— Se dice “por lo menos” , para darnos a entender el deseo 
de la Iglesia de que nos acerquemos más a menudo a los santos 
sacramentos.
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¿Por qué confesarse en peligro de muerte?

— Porque de una santa muerte depende la salvación y una 
buena confesión facilita una santa muerte.

¿Si se ha cometido pecado grave, ¿se puede comulgar sin 
confesarse?

— Para recibir la Sagrada Comunión hay que estar en estado 
de gracia, y el que tenga pecado mortal debe confesarse antes 
de comulgar, no bastando el acto de contrición perfecta.

¿Qué ordena el tercer mandamiento de la Iglesia?

— El tercer precepto de la Iglesia manda comulgar una vez 
al año, por lo menos, por Pascua de Resurrección.

¿Cuándo más hay obligación de comulgar?

— Estamos obligados a comulgar también en peligro de 
muerte, por modo de Viático.

¿Solamente en estos casos hay que comulgar?

— La Iglesia desea vivamente que comulguemos con mayor 
frecuencia, como lo indicó el mismo Nuestro Señor Jesucristo.

¿Se satisfacen estos preceptos recibiendo sacrilegamente los 
sacramentos?

— Quien hiciese una confesión o comunión sacrilega no cum
pliría el segundo y tercer mandamientos de la Iglesia, porque 
el fin que se propone la Iglesia es que nos santifiquemos y 
al recibir así los sacramentos ofenderíamos gravísimamente 
a Dios.
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Puntos para reflexionar:

— Debo gratitud a la Iglesia que procura por todos los medios
mi santificación.

— No puedo despreciar la Bondad y Misericordia de Dios que me
ofrece generosamente su perdón, en la Confesión.

— Si Jesucristo ha dejado para alimento de mi alma su propio
Cuerpo, Sangre, Alma y Divinidad, le recibiré con el mayor
amor.

Lectura:

“Jesús quiso que la inmensidad de este amor quedase grabado 
en lo más profundo del corazón de los creyentes. Por eso, 
en la última Cena, después de celebrar la Pascua con sus discí
pulos y a punto de pasar de este mundo al Padre, instituyó 
este sacramento como memorial perpetuo de su Pasión, como 
realización de las antiguas figuras, como el mayor milagro que 
había hecho y el mayor consuelo para aquellos que dejaría 
tristes con su ausencia”. (Santo Tomás de Aquino: Sermón 
de Corpus Christi).

Oración: Del mismo Santo Doctor:

“Gracias te doy, Señor Santo, Padre todopoderoso, Dios eter
no, porque a mí, pecador, indigno siervo tuyo, sin mérito algu
no de mi parte, sino por pura concesión de tu misericordia, 
te has dignado alimentarme con el precioso Cuerpo y  Sangre 
de tu Unigénito Hijo mi Señor Jesucristo. Te suplico que esta 
sagrada Comunión no me sea ocasión de castigo, sino interce
sión saludable de perdón; sea armadura de mi fe, escudo de 
mi buena voluntad, muerte de todos mis vicios, exterminio 
de todos mis camales apetitos, y  aumento de caridad, pacien
cia y  verdadera humildad, y  de todas las virtudes: sea perfecto 
sosiego de mi cuerpo y  de mi espíritu, firme defensa contra
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todos mis enemigos visibles e invisibles, perpetua unión conti
go, único y  verdadero Dios, y  sello de mi muerte dichosa. Rué
gate que tengas por bien llevar a este pecador a aquel convite 
inefable, donde Tú, con tu Hijo y  el Espíritu Santo, eres para 
tus santos luz verdadera, satisfacción cumplida, gozo perdura
ble, dicha consumada y  felicidad perfecta. Amén.

Ven, Señor Jesús!



HIMNO EUCARISTICO

Oh buen Jesús, yo creo firmemente 
que por mi bien estás en el altar, 
que das tu Cuerpo y Sangre juntamente 
al alma fiel en celestial manjar (bis)

Indigno soy, confieso avergonzado, 
de recibir la Santa Comunión.
Jesús, que ves mi nada y mi pecado, 
prepara Tú mi pobre corazón (bis).

Pequé, Señor, ingrato te he vendido; 
infiel te fui, confieso mi maldad; 
contrito ya, perdón, Señor, te pido: 
eres mi Dios, apelo a tu bondad (bis).

Espero en Tí, piadoso Jesús mío, 
oigo tu voz que dice: “Ven a Mí” .
Porque eres fiel, por eso en Tí confío: 
todo, Señor, lo espero yo de Tí (bis).

¡Oh, Buen Pastor, amable y fino amante!, 
mi corazón se abrasa en santo ardor; 
si te olvidé, hoy juro que constante 
he de vivir tan sólo de tu amor (bis).

Dulce maná y celestial comida, 
gozo y salud de quien te come bien, 
ven sin tardar, mi Dios, mi luz, mi vida; 
desciende a mí; hasta mi pecho, ven (bis).

(Atribuido al Santo Hermano Miguel)
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